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PERITAJE RAD # 2018 - 00252 - 00. Proceso Verbal de Pertenencia seguido por Alberto
José Quintero Betancourt contra Herederos Indeterminados de Carlos Mario Velasquez
Agudelo y Personas Indeterminadas.

Eduard Teller Fonseca <eduardtellerf@gmail.com>
Vie 17/06/2022 8:20

Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Magdalena - Santa Marta <j04cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Muy buen dia.

A través del Presente Correo les estoy enviando el Peritaje solicitado por su Despacho dentro del
Referenciado junto con el Perfil de Idoneidad exigido por el C.G del P. 

Atte;

Eduard Bladimir Teller Fonseca
Arquitecto - Perito y Avaluador Profesional Colegiado.



 
 

  

Santa Marta, mayo de 2022 
 
 
 
Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE SANTA MARTA 

E. S. M. 

Ref: Proceso verbal declarativo de pertenencia 

seguido por Alberto José Quintero Betancour 

contra Herederos indeterminados de Carlos 

Mario Velásquez Agudelo y personas 

indeterminadas. 

 

En mi calidad de perito, Arquitecto de profesión con matrícula profesional No.0870047163 

Atl. Miembro de la lista de auxiliares de la Justicia en la modalidad de Perito Arquitecto 

con licencia No.0050 del Consejo Superior de la Judicatura, miembro activo de la 

Corporación de Lonjas “CORPOLONJAS” con RNA CC No.14-049; miembro activo de la 

Lonja Nacional de Avaluadores Profesionales “LONJANAP” con RNA LC No.014-064, 

miembro activo y socio de la Sociedad Colombiana de Arquitectos y de la División Lonja 

Inmobiliaria de la Sociedad Colombiana de Arquitectos con RNA SIC No.01055265 y con 

Registro Abierto de Avaluadores RAA por régimen académico y AVAL No.85456460 con 

cobertura a nivel Nacional, en las categorías No.1 Inmuebles urbanos, No.2 inmuebles 

rurales, No.3 Recursos Naturales y Suelos de Protección, No.4 Obras de infraestructuras, 

No.6 de Inmuebles especiales, No.7 maquinaria fija, equipos y maquinaria móvil, No.8 

Maquinaria y equipos especiales, No.10 animales y semovientes, No.11 Activos 

Operacionales y establecimientos de comercio y No.13. Intangibles especiales y todas 

estas categorías con todos sus alcances; cumpliendo así con los requisitos de idoneidad 

establecidos y exigidos por la Ley 1673 de 2013 (Ley del Avaluador) donde se indica 

claramente que, para ejercer la actividad, debe tener el perito el Registro Abierto de 

Avaluadores (RAA) en la categoría en que se hace el encargo valuatorio.   

Luego de visita técnica procedo a realizar lo solicitado acorde al encargo valuatorio: 

 



 
 

  

I. ENCARGO VALUATORIO: 

Establecer y determinar todos los puntos relevantes para este tipo de procesos, 

como son ubicación, linderos, medidas, colindantes, tipo de inmueble, a cargo de 

quien está, uso, estado de conservación, vetustez y establecer si existe 

coincidencia e identidad entre los inmuebles solicitados en pertenencia con los 

visitados físicamente en inspección judicial. 

 

II. DESARROLLO: 

Luego de visita técnica llevada a cabo el día 08 de Junio de 2022 en inspección 

judicial se pudo evidenciar lo siguiente: 

 

1. ASPECTOS GENERALES: 

1.1.  CLASE DE INMUEBLE: Urbano. 

 

1.2. UBICACIÓN: En Colombia, Costa Norte, Departamento del Magdalena, Distrito 

de Santa Marta, Corregimiento de Gaira, sector del Rodadero, Centro Comercial 

El Dorado. 

 

1.3. DIRECCIÓN: En la Carrera 3 No.8-50 de la Nomenclatura actual de este Distrito, 

local No.25 y No.26. 

NOTA: El Centro comercial no lo tiene puesto físicamente en la fachada, pero se 

constató con recibo del servicio público de luz aportado por el interesado. 

 

1.4. USO: Comercial. 

 
1.5. ENTORNO: Residencial, turístico, hotelero y comercial. 

 
1.6. SERVICIOS PÚBLICOS: El Centro Comercial, al igual que el sector tiene todos 

los servicios básicos y complementarios y los locales 25 y 26 cuentan 

específicamente con el servicio básico de energía eléctrica. 

 



 
 

  

1.7.  VIAS DE ACCESO: La carrera 3 y las Calles 8 y 9 del Rodadero, internamente 

el Centro Comercial el Dorado tiene pasillos peatonales. 

 
1.8.  ESTADO DE LAS VÍAS: En buen estado. 

 

2. LINDEROS Y MEDIDAS: 

2.1.  LOCAL COMERCIAL No.25: 

PRIMER NIVEL: 

NORTE: En 2,50m con vía de circulación peatonal del mismo Centro Comercial 

El Dorado. 

SUR: En 2,50m con parte del predio que es o fue de los hermanos Monry Palacio. 

ESTE: En 2,42m muro en medio que lo separa del local No.25 del mismo Centro 

Comercial El Dorado. 

OESTE: En 2,42m muro en medio que lo separa del local comercial No.24 del 

mismo Centro Comercial El Dorado. 

NADIR: Con placa de concreto común y piso que lo separa del terreno común. 

CENIT: Con losa que lo separa del Mezanine. 

 

MEZANINE:  

NORTE: En 2,50m muro común en medio con vacio sobre vía de circulación 

peatonal interna del Centro Comercial El Dorado. 

SUR: En 2,50m muro común en medio que los separa de parte de la propiedad 

que es o fue de los hermanos Monroy Palacio. 

ESTE: En 2,42m muro común en medio que lo separa del Mezanine del local 

No.26. 

OESTE: En 2,42m muro común en medio que lo separa del mezanine del Local 

No.24. 

NADIR: Con losa de entrepiso que lo separa del primer piso del mismo local 25. 

CENIT: Con cubierta común en medio que lo separa del espacio aéreo. 

 



 
 

  

2.2.  LOCAL COMERCIAL No.26: 

PRIMER NIVEL: 

NORTE: En 2,50m muro y estera de hierro en medio con corredor peatonal interno 

del Centro Comercial El Dorado. 

SUR: En 2,50m muro en medio con parte del predio que es o fue de los hermanos 

Monroy Palacio. 

ESTE: En 2,42m muro común en medio que lo separa del local comercial No.27. 

OESTE: En 2,42m muro común en medio que lo separa de local comercial No.25. 

NADIR: Con placa y piso en medio que lo separa del lote de terreno común. 

CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del mezanine del mismo local No.26 

 

MEZANINE: 

Norte: En 2,50m muro común en medio que da sobre vacío de vía peatonal del 

Centro Comercial El Dorado. 

SUR: En 2,50m con muro en medio que lo separa. 

ESTE: En 2,42m con muro común en medio que lo separa del mezanine del local 

comercial No.27. 

OESTE: En 2,42m muro común en medio que lo separa del mezanine del local 

comercial No.25. 

NADIR: Con placa común que lo separa del primer piso del local comercial No.26. 

CENIT: Con cubierta común del Centro Comercial que lo separa del espacio 

aéreo. 

 



 
 

  

3. ASPECTOS JURÍDICOS: 

3.1. LOCAL No.25: 

3.1.1. ESCRITURA PÚBLICA: Es la No.2334 del 23 de mayo de 1994 de la 

Notaría Segunda del Círculo de Santa Marta. 

 

3.1.2. CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN: Le corresponde el No.080-

45570 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Marta. 

 
3.1.3. CODIGO CATASTRAL: Es el No.010700270143909 antes; hoy 

No.47001010700270143904. 

 
3.2.  LOCAL No.26: 

3.2.1. ESCRITURA PÚBLICA: Es la No.2334 del 23 de mayo de 1994 de la 

Notaría Segunda del Círculo de Santa Marta. 

 

3.2.2. CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN: Es el No.080-45571 de la 

Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Santa Marta. 

 
3.2.3. CÓDIGO CATASTRAL: Es el No.010700270144904 antes, hoy 

No.47001010700270144904. 

 

4. ÁREAS: 

4.1. LOCAL No.25: Su área privada es de 6,10m² y tiene un mezanine con esa misma 

área.  

 
4.2.  LOCAL No.26: Cuenta en un área de 6,10m² y un mezanine de área igual.  

 

5. ASPECTOS ESPECÍFICOS: De los locales No.25 y 26. 

5.1. ESPACIOS ARQUITECTÓNICOS: Gozan de un espacio en primer piso y un 

mezanine. 

 



 
 

  

5.2.  ACABADOS: 

PISOS: En baldosa de granito de mármol en primer piso y en concreto en el 

mezanine. 

MUROS: En bloque de cemento, pañetados, estucado y pintados. 

ESTRUCTURA: En hormigón armado.  

ENTREPISO: En losa de concreto. 

CUBIERTA: En losa de concreto. 

CIELO RASO: Estucos bajo losa 

PUERTA DE ACCESO: Estera enrollable de hierro. 

 
NOTA: El muro divisorio común entre los locales 25 y 26 fue demolido y al 

momento de la visita técnica están fusionadas físicamente pero jurídicamente son 

locales independientes. 

 

5.3. UBICACIÓN EN EL CENTRO COMERCIAL: Los locales son medianero. 

 

5.4. RELACIÓN FRENTE FONDO: 1-1 

 

5.5. ESTILO ARQUITECTÓNICO: Tipo local San Andresito (Tradicional) 

 

5.6. ALTURA DE LAS CONSTRUCCIONES: Un piso más mezanine. 

 

5.7. VETUSTEZ: 29 años. 

 

5.8. ESTADO DE CONSERVACIÓN: Bueno. 

 

5.9. TOPOGRAFÍA: Plana. 

 

5.10. NIVEL SOCIOECONÓMICO: Estrato 6 

 



 
 

  

 

6. PROPIETARIA: Según folio de matrícula inmobiliaria. 

 

7. QUIEN ESTÁ A CARGO DE LOS INMUEBLES: Los inmuebles están a cargo del Sr. 

Alberto José Quintero Betancourt. 

 

8. MEJORAS REALIZADAS: Se pudo observar que a estos inmuebles se le han hecho 

mejoras locativas de mantenimiento, como son pintura, mantenimiento a las esteras 

de acceso y pisos en granito de mármol vibroprensado. 

 

9. PATOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN: Los locales 25 y 26 luego de visita técnica 

se pudo evidenciar que no presenta ningún tipo de anomalía o deterioro que ponga 

en riesgo su estructura, todo lo contrario, se evidenció su buen estado estructural. 

 

10. METODOLOGÍA: Para la realización de este dictamen pericial se puso en práctica 

mis conocimientos y experiencia como Arquitecto con más de 28 años de experiencia 

y adicionalmente para la medición se utilizó metrolaser marca BOSH, para la 

orientación se utilizó brújula y para su georreferenciación se utilizó GPS marca 

Germany y programa de mapa de coordenadas como equipo tecnológico y de 

precisión para poder constatar los aspectos requeridos.   

 

También utilicé programas de topografía Open Cámara para que esta reseña 

fotográfica arrojara día, honra y ubicación georreferenciada de los bienes inmuebles.   

 

11.  COSTO DE OBRA: Teniendo en cuenta la experiencia puedo estimar que es obrar 

de mantenimiento de pinturas, pisos, parte eléctrica, resane de muros y 

mantenimiento de las esteras enrollables de hierro en un valor anual de $1.500.000 

por cada local comercial. 

 

 



 
 

  

12. DECLARACIONES EXIGIDAS POR EL ARTICULO 226 DEL CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO: 

• Manifiesto que no he sido designado en procesos en los que tenga que ver 

el demandante y/o el demandado. 

• Manifiesto que no me encuentro incurso en las causales contenidas en el 

Art.50 en lo pertinente. 

• Declaro que los métodos, exámenes y procesos investigativos utilizados 

para llegar a las conclusiones, son los que normalmente se utilizan para 

este tipo de peritaciones. 

• Declaro que no he utilizado método distinto a los que normalmente se 

desarrollan en este tipo de peritaciones. 

• Adjunto la documentación que me fue aportada para la elaboración del 

peritaje y avalúo comercial por parte de la solicitante. 

• Anexo el perfil de idoneidad exigido por la normativa y declaro que el resto 

de los puntos exigidos por el 226 están consignados en el desarrollo del 

presente trabajo. 

 
 

13. CONCLUSIONES: Luego de revisar la documentación obrante en expediente que me 

fue enviado por su despacho al correo electrónico y al comparar con la visita técnica 

de los inmuebles, se pudo establecer con toda certeza que existe coincidencia entre 

ellos y que los inmuebles visitados en inspección judicial son los mismos locales 25 y 

26 del centro comercial El Dorado solicitado en pertenencia dentro de este proceso 

judicial. 

A pesar de encontrarse que solo estaba alinderado según escritura pública y demanda 

únicamente el primer piso de los locales 25 y 26 y no están alinderados sus mezanines 

se procedió  a alinderados en forma completa como consta en el punto No.2  de este 

informe o dictamen pericial, también se pudo observar que en la fachada de casa local 

se cometió un error al nomenclar el local No.25 como local No.26 y al local No.26 

como local No.25, lo cual fue claramente detectado y corregido en visita técnica ya 



 
 

  

que dicha nomenclatura fue puerta en papel impreso.  Luego de todo este estudio se 

pudo establecer que efectivamente el local No.25 y local No.26 visitamos en 

inspección judicial son los mismos solicitados en pertenencia dentro de este proceso 

judicial y ello quedó comprobado en toda certeza dados sus folios de matrícula 

inmobiliarios, números prediales, linderos, medidos y colindancia.  

 

14. ANEXOS: 

 

• Reseña fotográfica. 

• Ubicación satelital del predio. 

• Copia del perfil de idoneidad del perito arquitecto, como lo exige el Código General 

del Proceso. 

 

Atentamente, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
C.C. No. 85.456.460 de Santa Marta 
LIC No. 0050 del C. S. de la J. 
RNA SIC No.01055265 de la Div. Lonja Inmobiliaria de la S.C.A. 
RAA Aval No.85456460 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

RESEÑA FOTOGRÁFICA  



 
 

  



 
 

  



 
 

  



 
 

  



 
 

  



 
 

  



 
 

  



 
 

  



 
 

  



 
 

  

 
 



 
 

  

UBICACIÓN SATELITAL 

 

 



 
 

  

 



 
 

  

 



 
 

  

 



 
 

  

 



 
 

  

 



 
 

  

 
 



Eduard Bladimir Teller Fonseca 
Arquitecto 

Avaluador Profesional 

 

Av. Del Ferrocarril No. 21-104 - Conjunto Residencial Villa Lucy Mz D Casa 6 
Cel: 300 801 96 52 – Tel: 4321766 – Email: eduardteller@hotmail.com  

ANEXO PERFIL LABORAL 

 

En cumplimiento a lo estipulado en el código general del proceso, me permito aportar la 

siguiente información que acredita mi idoneidad para la elaboración de este tipo de 

trabajos: 

 

EDUARD TELLER FONSECA, Mayor de edad, Arquitecto de profesión desde el año 1992 

y perito judicial desde el año 1994 con C.C. No.85.456.460 de Santa Marta; Matrícula 

profesional de Arquitecto No.0870047163 expedida por el Consejo Nacional de 

Arquitectura e Ingeniería del Atlántico, miembro de la Lonja de la Sociedad Colombiana 

de Arquitectos con Registros RNA SIC 1055265 Y RNA LI870047163; Miembro de la Red 

Nacional Inmobiliaria de Colombia desde hace más de 15 años y LIC No. 0050 del 

Consejo Superior de la Judicatura, con Registro Abierto de Avaluadores RAA con AVAL 

No.85.456.460 con cobertura a nivel Nacional, en la categoría No.1 de inmuebles 

urbanos, No.2 inmuebles rurales, No.3 Recursos Naturales y Suelos de Protección, No.4 

Obras de infraestructuras, No.6 de Inmuebles especiales, No.7 maquinaria fija, equipos 

y maquinaria móvil, No.8 Maquinaria y equipos especiales, No.10 animales y 

semovientes, No.11 Activos Operacionales y establecimientos de comercio y No.13. 

Intangibles especiales y todas estas categorías con todos sus alcances; cumpliendo así 

con los requisitos de idoneidad establecidos y exigidos por la Ley 1673 de 2013 (Ley del 

Avaluador) donde se indica claramente que para ejercer la actividad, debe tener el perito 

el Registro Abierto de Avaluadores (RAA) en la categoría en que se hace el encargo 

valuatorio. 

 

Residente en la Avenida del Ferrocarril No. 21-104, Conjunto Residencial Villa Lucy Mz 

D Casa 6 de este Distrito, con correos electrónicos eduardtellerf@gmail.com y 

eduardteller@hotmail.com teléfono 4321766 y Celular 3008019652, manifiesto que tengo 

los conocimientos necesarios para realizar la labor encomendada y no tengo causal ni 

impedimento alguno para realizarlo y prometo cumplir bien y fielmente con dicha labor. 
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LICENCIA RAMA JUDICIAL 
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TARJETA PROFESIONAL 
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CERTIFICADO 
COLEGIADO 

CORPORACIÓN 
COLEGIO NACIONAL DE 

AVALUADORES 
 
NIT: 9014854819  PERSONERÍA JURÍDICA 55-00000000002280.12 

 
www.colegionacionaldeavaluadores.org 

 

 

 

Calle 75 A SUR 47 A 13 IN 408 Sabaneta Antioquia 3503979797 

Sabaneta, Antioquia: enero 17 2022 

 

 

 

A QUIEN LE INTERESA 

 

Que el Señor(a), EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, identificado con la 

cedula de ciudadanía No 85456460 de se encuentra afiliado como Colegiado 

Fundador, de LA CORPORACIÓN, COLEGIO NACIONAL DE AVALUADORES, 

con personería Jurídica No 50.00000000002280 otorgada por la Cámara de 

Comercio Aburrá Sur, Antioquia. 

Al momento de la expedición de este certificado, el COLEGIADO(A), Señor(a) 

EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, Se encuentra Registrado en el Registro 

Abierto de Avaluadores, RAA, con el número AVAL-85456460, reside en la Ciudad 

de SANTA MARTA del departamento de MAGDALENA 

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de su 

respectiva ERA, no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a) 

EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, identificado(a) con la Cédula de 

ciudadanía No. 85456460. El(la) señor(a) EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA 

se encuentra al día con las obligaciones y deberes de la Corporación 

 

 

Quien Certifica:  

 

 

 

Sergio Alfredo Fernández Gómez. 

Presidente y Representante Legal 

Corporación Colegio Nacional de Avaluadores 
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A QUIEN LE INTERESA 

 

Que el Señor(a), EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, identificado con la 

cedula de ciudadanía No 85456460 de se encuentra afiliado como Colegiado 

Fundador, de LA CORPORACIÓN, COLEGIO NACIONAL DE AVALUADORES, 

con personería Jurídica No 50.00000000002280 otorgada por la Cámara de 

Comercio Aburrá Sur, Antioquia. 

Al momento de la expedición de este certificado, el COLEGIADO(A), Señor(a) 

EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, Se encuentra Registrado en el Registro 

Abierto de Avaluadores, RAA, con el número AVAL-85456460, reside en la Ciudad 

de SANTA MARTA del departamento de MAGDALENA 

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de su 

respectiva ERA, no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a) 

EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, identificado(a) con la Cédula de 

ciudadanía No. 85456460. El(la) señor(a) EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA 

se encuentra al día con las obligaciones y deberes de la Corporación 
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Presidente y Representante Legal 
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CERTIFICADO 

CORPORACIÓN 
COLEGIO NACIONAL DE 

AVALUADORES 
 
NIT: 9014854819  PERSONERÍA JURÍDICA 55-00000000002280.12 

 

 

 

Calle 75 A SUR 47 A 13 IN 408 Sabaneta Antioquia 3503979797 

Sabaneta, Antioquia: febrero de 2022 

 

A QUIEN LE INTERESA 

 

Que el Señor(a), EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía Colombiana No 85456460 

se encuentra afiliado como Colegiado Fundador, de LA 

CORPORACIÓN, COLEGIO NACIONAL DE AVALUADORES. 

Al momento de la expedición de este certificado, el COLEGIADO(A), 

Señor(a) EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, Se encuentra 

Registrado(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, RAA, con el 

número AVAL-85456460, reside en la Ciudad de SANTA MARTA del 

departamento de MAGDALENA. 

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario 

de su respectiva ERA, no aparece sanción disciplinaria alguna contra 

el(la) señor(a) EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, identificado(a) 

con la Cédula de ciudadanía No. 85456460. El(la) señor(a) EDUARD 

BLADIMIR TELLER FONSECA se encuentra al día con las obligaciones 

y deberes de la Corporación. 

 

Quien Certifica:  

 

 

 

Sergio Alfredo Fernández Gómez. 

Presidente y Representante Legal 

Corporación Colegio Nacional de Avaluadores 



CERTIFICADO 

CORPORACIÓN 
COLEGIO NACIONAL DE 

AVALUADORES 
 
NIT: 9014854819  PERSONERÍA JURÍDICA 55-00000000002280.12 

 

 

 

Calle 75 A SUR 47 A 13 IN 408 Sabaneta Antioquia 3503979797 

Sabaneta, Antioquia, mayo de 2022 

 

A QUIEN LE INTERESA 

 

Que el Señor(a), Eduard Bladimir Teller Fonseca, identificado con la 

cedula de ciudadanía Colombiana No 85456460 se encuentra afiliado 

como Colegiado Fundador, de LA CORPORACIÓN, COLEGIO 

NACIONAL DE AVALUADORES. 

Al momento de la expedición de este certificado, el COLEGIADO(A), 

Señor(a) Eduard Bladimir Teller Fonseca, Se encuentra Registrado en 

el Registro Abierto de Avaluadores, RAA, con el número SIAVAL-

85456460SI, reside en la Ciudad de Santa Marta del departamento de 

Magdalena 

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario 

de su respectiva ERA, no aparece sanción disciplinaria alguna contra 

el(la) señor(a) Eduard Bladimir Teller Fonseca, identificado(a) con la 

Cédula de ciudadanía No. 85456460. El(la) señor(a) Eduard Bladimir 

Teller Fonseca se encuentra al día con las obligaciones y deberes de la 

Corporación, a diciembre 31 de 2021. 

 

Quien Certifica:  

 

 

 

  

Sergio Alfredo Fernández Gómez. 

Presidente y Representante Legal 

Corporación Colegio Nacional de Avaluadores 
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EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA 

SERGIO ALFREDO FERNÁNDEZ GÓMEZ 
Presidente y Representante Legal 

CERTIFICA A: 

CON CEDULA DE CIUDADANÍA No: 

Participó en el Taller, Sistemas de Información Geográfico para Avaluadores, de 15 hrs, 
Teórico Práctico  

 

TALLER INTRODUCCION DE QGIS 3.22 BIOTOWIEZA 
febrero 28, marzo 01, 02, 03, 07 y 08 del 2022 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SERGIO ALFREDO FERNÁNDEZ GÓMEZ 
Presidente y Representante Legal 

CERTIFICA A: 
 

EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA 
Con Cédula No: 85456460 

Asistió a la Conferencia A DISTANCIA 
 

VALORACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR OBRA PÚBLICA  
 

abril 4 de 10:00 a.m. a 12:00 a.m. del 2022 
 

CONFERENCIASTA: ABOGADO FREDY ANTONIO TELLEZ RUEDA 
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Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 85456460, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 18 de Abril de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-85456460.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  18 Abr 2018   Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Nov 2019   Régimen Académico   

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  25 Nov 2020   Régimen Académico  
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        Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance

Estructuras especiales para proceso , Acueductos y conducciones , Presas , Aeropuertos , Muelles , Demás
construcciones civiles de infraestructura similar

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Nov 2019     Régimen Académico   

  Puentes , Túneles

  Fecha de inscripción   Regimen  
  25 Nov 2020     Régimen Académico   

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Nov 2019   Régimen Académico   

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Nov 2019   Régimen Académico   

        Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del
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automotor descrito en la clase anterior.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Nov 2019   Régimen Académico  

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Nov 2019   Régimen Académico  

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  25 Nov 2020   Régimen Académico  

        Categoría 12 Intangibles

        Alcance

Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos,
espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  25 Nov 2020   Régimen Académico  

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  25 Nov 2020   Régimen Académico  
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Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: SANTA MARTA, MAGDALENA
Dirección: AVENIDA DEL FERROCARRIL N° 21- 104, CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA LUCY, MANZANA D,
CASA 6
Teléfono: 3008019652
Correo Electrónico: eduardtellerf@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico laboral por competencias en Avalúos de bienes muebles (maquinaria y equipo) e inmuebles urbanos, rurales
y especiales - Tecni-Incas
Técnico laboral por competencias en Técnico en Avalúos - Incatec

TRASLADOS DE ERA

  ERA Origen   ERA Destino   Fecha traslado
  Corporación Autorregulador Nacional de

Avaluadores - ANA
  Corporación Colombiana Autorreguladora de

Avaluadores ANAV
  17 Abr 2019

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a)
EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 85456460.
El(la) señor(a) EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de
Avaluadores ANAV.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.

 

PIN DE VALIDACIÓN

a9840a17

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los trece (13) días del mes de Junio del 2022 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Página 4 de 5



  
  

  

  

PIN de Validación: a9840a17 https://www.raa.org.co 

 

 

Firma: _____________________
Antonio Heriberto Salcedo Pizarro

Representante Legal
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